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BZ Marqu4s de BaZbueno.

P~r el' Gobierno -de Espada,

Embt.lt.dor de E.peftt.. Pras!
dente de la Delogación 88paft~

la de la Comistón Internac1o-
, nt.! de loe Plrln_:

Por el GobIerno de la Repú
blica Francesa,

Michel 'ontaine,

MinIstro -Plenipotenciario,
Presidente de la- Delegación
francesa -de 1& Comisión Inter

naotonaI de los Pirtneos.

El presente Convenio entrari en vigor el 1 de octubre
de 1984, Primer dfa del segundo mes slguimte a 1& recepción
de la \\ltIma de las nolsa cruzadas entre las Partee. seg1Ín .e
establece en su' artJculo quinto. 1.& nota espaAola es de fe
aba 17 de ..brll de 1984 ., 1.. frt.nces.. de 7 de agosto de 1984.
recibida el dia • del mismo muo ,

Lo que 18 hace' público para conocimiento general.
Madrid, 24- de septielQbre de. l084.-El Secreta.r1o general Téc-

nico. Pernt.ndo PerpUlá-Robert PeJI"!'., •

~ ARTICULO QUINTO ,

Cada una de las Partes notificará a la otra el cumplimiento
de los procedimientos constitucionales requeridos por su parte
para le entrada en vigor del presente Convenio. la cual se pro·
duoirá el primer día del segundo mes siguiente al dta de 1& re·
cepción de la última notificaoión.

En fe de lo cual, los representantes de los dos Gobiernos.
debidamenteau~ han firmado el presente Convenio_

Hecho- én Madrid el 4 de dIciembre de 1982 en dos eiempla
res, en los idiomas espadol y francés, siendo ambos textos igUal·
mente auténticos. -'

.'articulo anterior se entendarAn, permutadas. paSando los titu·
-lares-españoles de la_extensión que pasa a soberanfa francesa
'a serlo de la que pasa a soberanía~ espanol~ y los titulares
.franceses de la extensión que pasa a soberanía española a serlo
de l~ que pasa a soberanía francea:a.

ARTICULO CUARTO

La Comisión Internacional de los Pirineos euidará de que
por los Técnicos que designe se proceda: a efectuar el nuevo
amojonamiento con destrucción del sustituido.

ARTICULO TERCERO

Los derechos de propiedad o cualesquiera. otros de n.&tuJ'a-.
laza real lobre las doa extensiones de terreno referidas en el

ARTICULO PRIMERO

Los mojones números 2S6 y 359; descritos en, el anexo V del
Tratado de Limites de 2 de diciembre de 1856. quedarán deter·
minados en adelante de 1& forma siguiente: .

MoJón 258.-En el Ferial de Eraioe,-a33,5 metros del efe-de
la .carretera de Isa.ba a Arette sobre le. norma! a dioho eje a
la altura del hito kilométrico 22, hacia el Norte y • 26 metros
al Sudoeste de la sima existente en dioho para1e. .

Mojón 259.-A m metros del anterior, en dirección. lensi·
blemente Nordeste, y .. US,5 metros del eje de la carrewr&, al
Norte de la misma.

Un esquema ilustrativo es adjunto ~l p~esente Convenio.

ARTICULO SEGUNDO

El nuevo trazado de la frontera derivado de la anterior des
cripción de los molones _nÍ1meroa 2IS8 '7 M9 determina la atri·
bUCión a la aoberania francesa de una extensión de 2.nO me
tros cuadrados 7 a la espailola de otra extensi6n idéntica, por
mutuas oesionea.

CONVENIO entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la &Jpúbltca Fra:1.CesG para la modtftca-'
ctón de la frontera en la carretera transpirenaica
de Arette-lsaba. 'hecho sn Madrid el 4 de dictem·
bre de 1983. .

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAl'lA y EL GOBIERNO
DE LA REPUBLlCA FRANCESA PARA LA MDDlfICACION DE LA

FRONTERA EN LA CARRETERA TRANSPIRENAICA
DE ARE'ITB-ISABA.

El Gobierno de Espatia y el Gobierno de la 'República Fran~
cesa, de!=loando evitar loa problemu de carácter jurídico, que
puedan derivarse del tre.~ de la e&ITetera construida a tenór
del Convenio hispano-francés de • de octubre de 1968, teniendo
en cuenta la necesidad. de modif1car las marcas fronterizas y
sobre la base de las recomendacionea ·,de la Comisión Interna

. cional de los Pirineos, convienen lo siguiente:

e ~ TERRITORIO FRJ.;!CSS
CEDIDO A EsphflA • 2710 m2

F • TERRITORIO ~S'A~OL
CEDIDO A FRMICIA • 2710 m2

___ NUEVO TIlb,ZADO
FRO~'l'ERIZO

. ESQUEMA QUE SE CITA

ESQUEMA ILUSTRANDO·EL cONVENIO lINTllB EL GOBiERNO DEL
ESTADO ESPA$lOL y EL GOBIERNO DE LA l\EPUBLICA FRANCESA
ACERCA DE LA MODlI'lCAClON DE LA FRONTERA A LO LARGO DE
LA CARRETERA TRANSP1RENA~CA DESDE ARl!TI'E HASTA !SABA

NUEVO MOJON • 259

NUEVO MOJaN •

~
hncia Isaba

(E"pafia)

-'
33,50 1ft

25 '"

• 259
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